
 

 

 

 

 

 

TE RESPALDAMOS, S.A.P.I. DE C.V.  

SOFOM E.N.R. 

 
 

HORARIO DE OFICINA 

 

 

 

SERVICIOS QUE SE PUEDEN REALIZAR:  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TE RESPALDAMOS, S.A.P.I. DE C.V. SOFOM ENR. para su constitución y operación como Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, no requiere de autorización de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público y sus operaciones están sujetas a la supervisión y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores solamente en materia de Prevención de Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo (PLD/FT). 

 

       LUNES A VIERNES DE 8:00 A 18:00  
                   (Excepto días Festivos)  
 
 

1.- INFORMACIÓN RESPECTO A CREDITOS QUE OTORGA  
 

2.- ATENCIÓN DE CONSULTAS SOBRE PRODUCTOS DE CREDITO  
 

3.- ENTREGA DE SOLICITUDES Y PAPELERÍA PARA CRÉDITOS 
 

4.- INFORMACIÓN RESPECTO A SUS CREDITOS ACTUALES  
 

5.- RECEPCIÓN DE SOLICITUD DE ACLARACIONES  
 

6.- RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS  


